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Chihuahua, Chih., a 22 de Noviembre de 2024 

 
 
C. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA 
PRESIDENTA  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
P R E S E N T E.- 

René Mauricio Nava Rubio, mexicano, mayor de edad y representante común de las 
personas solicitantes de la presente, en ejercicio de mi derecho humano a la participación 
ciudadana, en términos del artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua y 
demás instrumentos internacionales ratificados por el Estado Mexicano, que comprenden los 
derechos civiles y políticos, acudimos ante usted en su calidad de Presidenta del 
CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA a solicitar el instrumento de participación social 
denominado AUDIENCIA PÚBLICA, consagrado en el Capítulo Sexto, Sección Primera, 
artículos  62, 63, 64, 65 y 66 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua. 

Cumpliendo con el requisito necesario para la celebración del instrumento, estipulado en el 
artículo 63, fracción II de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua, es que 
las organizaciones de la sociedad civil entendidas bajo la fracción X del artículo tercero de 
Ley para el Fomento y la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
Agrupaciones y Redes del Estado de Chihuahua, es  que acudimos acreditando nuestra 
representación y existencia a solicitar la celebración del instrumento de participación social 
denominado AUDIENCIA PÚBLICA. 

OBJETO 

Por medio de la presente, nos dirigimos a ustedes para solicitar la celebración de una 

AUDIENCIA PÚBLICA con el objetivo de dialogar asuntos relativos al funcionamiento del 

Sistema Estatal Anticorrupción. Nos dirigimos a ustedes en nuestra calidad de ciudadanos 

habitantes del estado de Chihuahua, así como representantes de diversas organizaciones de 

la sociedad civil, interesadas todas en los temas relacionados con la PREVENCIÓN Y 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN en nuestro estado. Conscientes de la importancia de estos 

asuntos para el desarrollo y progreso de nuestra entidad, solicitamos la celebración de una 

Audiencia Pública con las personas Titulares de las Comisiones de ANTICORRUPCIÓN, 

FISCALIZACIÓN, TRANSPARENCIA, y PARTICIPACIÓN CIUDADANA de la LXVIII 

Legislatura del Estado de Chihuahua. 

El objetivo de esta audiencia es dialogar sobre el funcionamiento del Sistema Estatal 

Anticorrupción así como emitir nuestras opiniones y presentar propuestas en relación con 

asuntos de competencia e incumbencia del legislativo estatal que consideramos relevantes 

para avanzar en la prevención y combate a la corrupción en nuestra entidad: 

1. Proceso de designación de la Comisión de Selección del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción (CPC). 
 

2. Criterios para la integración del CPC. 
 

3. Avances de la implementación de la Política Estatal Anticorrupción. 
 

4. Logros del Sistema Estatal Anticorrupción; 
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5. Adecuaciones necesarias a la Ley para la consolidación y funcionamiento del 
Sistema Estatal Anticorrupción. 

El objetivo de la Audiencia Pública es dialogar y discutir sobre los temas anteriormente 

enlistados y los que resulten necesarios en el mismo diálogo de la Audiencia y que sean de 

competencia e incumbencia del Legislativo.  

Consideramos que dialogar públicamente sobre estos asuntos es trascendental y de gran 

relevancia para avanzar hacia la consolidación de un sistema que permita disminuir los 

índices de corrupción que tanto impactan en la vida cotidiana de las y los chihuahuenses.  

Es por lo anterior que desde la sociedad civil buscamos la oportunidad de dialogar y presentar 

nuestras propuestas y puntos de vista a las diputadas y diputados de las comisiones 

responsables de tomar decisiones en la materia. Confiamos en que esta audiencia pública 

contribuirá a enriquecer el debate público y a fortalecer la democracia participativa en nuestro 

estado. 

LUGARES A DESARROLLAR LA AUDIENCIA 

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos que esta audiencia se realice en dos momentos, 

una en la ciudad de Chihuahua y otra en Ciudad Juárez, a fin de que la ciudadanía pueda 

participar y expresar sus opiniones e inquietudes de manera accesible y equitativa en ambos 

lugares. Consideramos que es importante llevar a cabo estas audiencias en ambas ciudades 

ya que Ciudad Juárez es la ciudad más poblada del estado y la segunda más importante en 

términos económicos, y que la ciudad de Chihuahua por ser la capital del estado y cuenta con 

las sedes de las instituciones gubernamentales con responsabilidad en el funcionamiento del 

Sistema Estatal Anticorrupción, motivo de la Audiencia Pública aquí solicitada. 

PERSONA REPRESENTANTE 

Nombre completo: René Mauricio Nava Rubio  

Correo Electrónico:  

Teléfono:  

Domicilio para recibir notificaciones:  

 

AUTORIDADES A LAS QUE CONVOCAMOS: 

Solicitamos se convoque a los siguientes representantes de las Comisiones Anticurrupción, 

Fiscalización, Transparencia y Participación Ciudadana y Asuntos Electorales de la LXVIII 

Legislatura del Estado de Chihuahua: 

1. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presidenta de la Comisión de Anticorrupción; 

2. Dip. Leticia Ortega Máynez, Presidenta de la Comisión de Fiscalización; 

3. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma, Presidenta de la Comisión de Transparencia; 

4. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón, Presidente de la Comisión de 

Participación Ciudadana y Asuntos Electorales. 
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ORGANIZACIONES,  COLECTIVOS Y PERSONAS CONVOCANTES 

1. COPARMEX Chihuahua

2. COPARMEX Nuevo Casas Grandes

3. Trabajando por Mi Ciudad A.C. (Cuauhtémoc)

4. Plan Estratégico de Juárez A.C. (Juárez)

Para concluir nuestra solicitud, agradecemos de antemano su atención y consideración a 

nuestra petición de Audiencia Pública. Consideramos que esta reunión es de vital importancia 

para el fomento de la participación ciudadana y la transparencia en la toma de decisiones en 

el Estado de Chihuahua. Esperamos poder contar con su respuesta a la brevedad posible y 

confiamos en que podremos colaborar juntos en beneficio de la sociedad chihuahuense. 

ATENTAMENTE 

________________________________ 

René Mauricio Nava Rubio 

REPRESENTANTE COMÚN  

________________________________ 
Lyzeth Cassini Realyvazquez 

Representante  
Coparmex NCG 

________________________________ 
Ana Terrazas Cerros 

Representante  
Trabajando por mi Ciudad 

________________________________ 
Abelamar Chacón Rodríguez 

Representante  
Plan Estratégico de Juárez 

__________________________________ 
Gilberto Sanchez Esparza 

Representante  
CEPAC 

________________________________ 
Ana de la Rosa Carpizo 

Ciudadana 

Anexos: 

1. Copia del acta certificada de la organización convocante y representante común de

solicitantes.

2. Copias de INE de representantes de las organizaciones convocantes.




